
 

ACTA DE SESION No.15 

UNIVERSAL ORDINARIA 

 

En la ciudad de Quito, a las dieciocho horas del día dieciocho de abril de 2016, en la oficinas de 

Davseg Seguridad Privada Cia. Ltda. se reúnen en sesión ordinaria los socios de la empresa que 

conforman el total del capital social, bajo la presidencia de la señora Loli Belén Beltrán Clavijo. 

 

El orden del día presentado es el siguiente: 

 

 Informe de gerencia 

 Revisión de Balance 

 

La gerente indica que en el año 2015 la empresa se mantuvo estable y se ha continuado con el 

objetivo de expandirse en el mercado brindando el servicio eficiente a cada cliente que mantiene. 

La gestión comercial va en crecimiento con el apoyo en el área de compras públicas,  ya que el 

90% de clientes son entidades públicas. 

 

El señor gerente también indica que la parte contable se ha mejorado con el registro, clasificación 

y seguimiento de todos los documentos que se opera para la actividad de la empresa para mejorar 

la clasificación de los gastos que se realiza para cada tipo de contrato. 

 

En relación al ejercicio fiscal anterior, se ha mantenido la estabilidad financiera y así mismo se 

invirtió en nuevos suministros de dotación para prestar de una mejor manera el servicio de 

seguridad, recalcando que no se cerró el año con un 10% de cobro total de deuda pendiente por 

motivos de liquidez en el país. 

 

Los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2015 arrojan los siguientes resultados económicos: el 

total de los ingresos por servicios prestados ascendió a US$1´529.525,09 y el total de gastos suma 

la cantidad de US$1´521.714.07 dando una utilidad del ejercicio de US$ 11,540.18. 

 

Estos Estados Financieros son aprobados por los socios. 

 

 

 

 

 

 



Siendo las 19h00 y sin haber otro punto que tratar, el señora presidenta da por terminada la 

sesión, solicitando un receso para redactar el acta. Luego de leída y aprobada por unanimidad el 

acta, la presidenta de la Junta da por terminada la sesión a las 19:h30. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


